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Artículo 2º—Beneficiarias. De acuerdo con la Ley 
7755 serán beneficiarias de las partidas específicas las 
municipalidades. La Municipalidad de Pococí está calificada 
por la Contraloría General de la República y será el ente 
mediante el cual las comunidades canalizarán sus propuestas 
de ejecución de obra.

Artículo 3º—Definiciones y abreviaturas. En este 
reglamento interno se señalan las abreviaturas y adoptan las 
siguientes definiciones:

Acta de Constitución de Proyecto: documento que 
registra los requisitos indispensables para que un proyecto 
pueda ser ejecutado: identificación de proyecto, viabilidad 
técnica, viabilidad financiera y viabilidad legal.

Comisión Mixta: la Comisión Mixta Gobierno-
Municipalidades creada mediante el artículo 4 de la 
Ley 7755 estará integrada de la siguiente manera: -Un 
representante del Ministerio de Hacienda. -Un representante 
del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 
-Un representante del Ministerio de la Presidencia. -Dos 
representantes de las municipalidades designados por la 
Unión Nacional de Gobiernos Locales. Los representantes del 
sector Gobierno serán de libre nombramiento y remoción de los 
jerarcas respectivos. Se mantendrán en sus cargos mientras 
cumplan eficientemente su mandato, a juicio del jerarca. Los 
representantes del sector municipal serán nombrados por 
un período de dos años, pudiendo ser reelectos por otros 
períodos consecutivos.

Concejos Distritales: serán los órganos encargados 
de vigilar la actividad municipal y colaborar en los distritos de 
las respectivas municipalidades. Existirán tanto Concejos de 
Distrito como distritos posea el cantón correspondiente. Estarán 
integrados por cinco miembros propietarios; uno de ellos será el 
síndico propietario referido en el artículo 172 de la Constitución 
Política y cinco suplentes de los cuales uno será el síndico 
suplente establecido en el referido artículo constitucional.

Concejo Municipal: estará compuesto por un cuerpo 
deliberativo denominado Concejo e integrado por los regidores 
que determine la ley, además, por un alcalde y su respectivo 
suplente, todos de elección popular.

Identificación de Proyecto: documento que registra los 
datos que identifican la necesidad y el proyecto propuesto para 
satisfacer la necesidad. Debe incluir al menos los siguientes 
datos: nombre, distrito, ubicación, objetivo principal, breve 
descripción, presupuesto preliminar, datos de los beneficiarios, 
promotor(es), posible fuente de financiamiento y unidad 
ejecutora asignada.

Inversión: etapa en la que se ejecutan las acciones 
tendientes a materializar las obras, tal y como se han detallado 
en los diseños o los estudios de preinversión. En esta etapa es 
necesario contar con los fondos presupuestarios aprobados 
para realizar las compras o contrataciones requeridas.

Municipalidad: Municipalidad de Pococí, persona 
jurídica estatal, con patrimonio propio, personalidad y 
capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y 
contratos necesarios para cumplir sus fines.

Partidas Específicas: conjunto de recursos públicos 
asignados en los presupuestos nacionales para atender 
las necesidades públicas locales, comunales o regionales, 
expresadas en proyectos de inversión o programas de 
interés social, independientemente de que su ejecución 
esté a cargo de las municipalidades en forma directa o por 
medio de contrataciones o convenios con otras instancias 
gubernamentales o no gubernamentales; o que sean ejecutados 
directamente por asociaciones de desarrollo comunal y otras 
entidades privadas idóneas para administrar fondos públicos.

De ser procedente el arreglo, el interesado deberá 
hacer un aporte inicial del 10% de la deuda total y contará 
con un plazo para la cancelación total de la obligación 
vencida no superior a los treinta seis meses.

Artículo 20.—Disolución del arreglo de pago. 
El convenio de arreglo de pago se disolverá cuando 
el contribuyente se haya retrasado más de diez días 
hábiles en el cumplimiento de su obligación, en cuyo 
caso, vencido dicho plazo, se dejará sin efecto el 
Arreglo de pago, causando que el saldo de este se 
sume a la deuda actual del contribuyente, quedando 
a disposición de la Municipalidad remitir la deuda a 
cobro judicial.

El beneficiario de un arreglo de pago tendrá 
derecho a una única solicitud de readecuación para 
lo cual deberá demostrar el cumplimiento de todos los 
requisitos.
Publíquese en La Gaceta. Rige a partir de su publicación.
Aprobado por el Concejo Municipal de Orotina en la 

Sesión ordinaria N° 117 celebrada el día 28/09/2021.
Ejecútese y publíquese.—Lic. Benjamín Rodríguez Vega, 

Alcalde Municipal de Orotina.—1 vez.—( IN2021593254 ).

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA
Mediante acuerdo adoptado en la sesión ordinaria 

número ciento veinte-dos mil veintiuno (120-2021) del 27 de 
setiembre de 2021, el Concejo Municipal acordó aprobar un 
transitorio para el Reglamento para la Asignación, Control y 
Liquidación de Partidas Municipales a las Juntas de Escuela, 
Juntas Administrativas de Colegios y Asociaciones de 
Desarrollo Integral o similares, que a la letra dice:

A. Acoger la recomendación de aprobar una norma 
transitoria excepcional de la siguiente manera:

“Disposición transitoria: durante los años 2021 
y 2022, las organizaciones sociales a las que se 
les asigne partidas para obras de infraestructura al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 30 del presente 
reglamento, tendrán un plazo máximo para iniciar el 
proceso de solicitud de recursos hasta el último día 
hábil del mes de noviembre, posterior a esta fecha no 
podrán disponer de los recursos”.

Rige a partir de su publicación.
Enio Vargas Arrieta, Proveedor Municipal.—1 vez.—O.C. 

N° 63699.—Solicitud N° 302014.—( IN2021592941 ).

MUNICIPALIDAD DE POCOCÍ
REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN EN LA

ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES
DE LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º—Objeto. Este reglamento interno regulará 
lo relativo a convocatorias, lugar y fechas de las reuniones, 
votaciones, confección de actas así como los demás extremos 
relacionados con la legitimidad de la representación de las 
organizaciones y la validez de los acuerdos adoptados por el 
Concejo Municipal mencionado en el artículo 4 inciso g) de 
la Ley sobre Control de las Partidas Específicas con cargo 
al Presupuesto Nacional (Ley 7755); en el cual se deberá 
garantizar una efectiva participación popular en él.
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asignados, el Concejo Municipal de Pococí, podrá efectuar 
la distribución del monto asignado al cantón, a nivel distrital, 
utilizando para ello los índices que le proporcione el Ministerio 
de Planificación Nacional y Política Económica y de acuerdo 
con los porcentajes establecidos en el párrafo primero del 
artículo 5 de la Ley 7755. Los resultados que apruebe el 
Concejo Municipal deberán comunicarse para su correcta 
verificación a la Comisión Mixta.

Artículo 8º—La Municipalidad deberá comunicar durante 
la primera quincena del mes de marzo, a sus respectivos 
Concejos de Distrito en lo concerniente a cada uno de ellos 
el resultado de la distribución distrital, la lista de las diferentes 
asociaciones de desarrollo comunal y organizaciones no 
gubernamentales en general sin fines de lucro representativas 
del distrito, debidamente inscritas ante la municipalidad 
para participar en la formulación o ejecución de proyectos 
de inversión y programas que se financiarán con partidas 
específicas. A efecto de integrar la lista indicada, las entidades 
mencionadas deberán estar inscritas en el registro especial 
que para tal efecto llevará el Ministerio de Hacienda y obtener 
la calificación de idóneas para administrar fondos públicos por 
parte de la Contraloría General de la República. Para tales 
efectos, la Contraloría determinará mediante circular, los 
requisitos necesarios para obtener la calificación.

Artículo 9º—Los Concejos Distritales deberán durante 
la segunda quincena del mes de marzo, convocar a las 
diferentes entidades idóneas del distrito inscritas ante la 
Municipalidad de Pococí, con el propósito de darles a conocer 
el monto que corresponde al distrito por concepto de partidas 
específicas, así como los requisitos que deben de cumplir 
en su presentación y elaboración, los diferentes proyectos y 
programas a realizar.

Artículo 10.—Las entidades idóneas referidas y la 
Municipalidad de Pococí, podrá presentar hasta el último día 
hábil del mes de abril, ante el Concejo de Distrito respectivo, 
los programas y proyectos de inversión que se pretenden 
financiar con fondos provenientes de las partidas específicas, 
con su respectiva justificación, en donde se especifique la 
naturaleza, beneficios y necesidad de lo propuesto.

Artículo 11.—Los Concejos de Distrito sesionarán en el 
mes de mayo de cada año, con el propósito de seleccionar y 
aprobar los programas y proyectos de inversión a realizarse 
en el año siguiente con fondos provenientes de partidas 
específicas. En la selección y aprobación de los programas 
y proyectos, se les dará prioridad a aquellos que contemplen 
contrapartidas ya sean provenientes de recursos propios o de 
donaciones. El Concejo de Distrito levantará un expediente por 
cada proyecto o programa que presenten las municipalidades 
y entidades idóneas. En caso de que la municipalidad sea 
proponente de proyectos, también deberá de nombrar un 
representante ante el Concejo de Distrito. Cuando se trate 
de programas o proyectos intercantonales o interdistritales, 
los Concejos de Distrito afectados, deberán manifestar su 
aprobación, la cual deberá de documentarse debidamente. Por 
otra parte, los programas y proyectos de inversión aprobados 
por los Concejos de Distrito podrán sustituirse únicamente 
por otros que hayan sido previamente presentados ante estos 
Concejos, o por uno nuevo que fortalezca un proyecto aprobado, 
siempre y cuando el mismo sea aprobado debidamente por 
el Concejo Distrital y Municipal respectivos. La Municipalidad 
de Pococí, presentará el proyecto o programa sustituto ante 
el Ministerio de Hacienda para la modificación de la partida 
específica en el proyecto de presupuesto correspondiente. 
En caso de existir modificaciones de las partidas específicas 
incorporadas en los proyectos de los presupuestos públicos, 

Pre-Inversión: en esta etapa se realizan los estudios 
preliminares para plantear las alternativas de solución a la 
necesidad presentada. Se determina la viabilidad técnica, 
presupuestaria y legal del proyecto, verificando el terreno, los 
permisos, medidas del sitio, dimensiones del proyecto entre 
otras. En esta fase se obtiene como resultado el presupuesto 
de la obra y la viabilidad técnica y legal. Esta fase debe 
ser realizada exclusivamente por los técnicos municipales, 
preferiblemente, la que será posteriormente la unidad 
ejecutora.

Unidad Ejecutora: departamento o unidad municipal a 
cargo de hacer la previsión del proyecto (revisión técnica, legal 
y financiera de los proyectos). Preferiblemente es la misma 
unidad que se encargará de realizar la inversión del proyecto.

Unidad Planificadora: departamento o unidad municipal 
responsable de darle seguimiento los procedimientos 
establecidos en este reglamente, garantizando de que los 
proceso y plazos sean cumplidos por los diferentes actores.}

Viabilidad Técnica: para efectos de este reglamente, 
entiende como el visto bueno de la unidad ejecutora de que 
el proyecto puede ser técnicamente ejecutado cumpliendo 
con el presupuesto recomendado, requerimientos especiales 
solicitados y de acuerdo con el alcance propuesto.

Viabilidad Legal: para efectos de este reglamente, 
entiende como el visto bueno de la unidad ejecutora, de que 
se han revisado las consideraciones legales como: idoneidad 
para recibir fondos públicos, legalidad de invertir en el lote 
propuesto y otros.

Viabilidad Financiera: recomendación técnica del 
monto requerido para ejecutar el proyecto y desglose de los 
rubros presupuestarios recomendados.

CAPÍTULO II
De los procedimientos de asignación de partidas 

específicas
Artículo 4º—El Ministerio de Hacienda y el Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica, determinarán y 
darán a conocer a la Comisión Mixta, el monto que corresponde 
de los presupuestos públicos al rubro de partidas específicas.

Artículo 5º—La Comisión Mixta determinará de 
conformidad con los criterios y porcentajes establecidos en 
el inciso a) del artículo 4 y párrafo primero del artículo 5 de la 
Ley 7755, el monto correspondiente a cada cantón, tomando 
como base la suma global establecida por el Ministerio de 
Hacienda. Dicha distribución deberá ser comunicada al 
Ministerio de Hacienda y al de Planificación Nacional y Política 
Económica. El Poder Ejecutivo enviará en el mes de enero, 
para su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, el monto 
que corresponde de los presupuestos públicos al rubro de 
Municipalidad de Pococí en partidas específicas, así como 
los resultados de la distribución cantonal efectuada por la 
Comisión Mixta.

Artículo 6º—La Comisión Mixta procederá a elaborar en 
el mes de enero una propuesta de distribución de estos montos 
por distritos, de conformidad con los criterios y porcentajes 
establecidos en el párrafo primero del artículo 5 de la Ley 
7755. Los resultados de dicha propuesta se darán a conocer a 
las municipalidades del país, a más tardar el quince de febrero 
de cada año, utilizando para ello los medios escritos que se 
consideren más expeditos, tales como: fax, correo electrónico 
u otros medios tecnológicos.

Artículo 7º—El Concejo Municipal conocerá para la 
respectiva aprobación, sea en sesión ordinaria o extraordinaria 
según corresponda, la propuesta elaborada por la Comisión 
Mixta. En caso de existir disconformidad con los montos 
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el Área de Gestión de Pagos de la Tesorería las firmas de 
los funcionarios encargados de extender las constancias y 
serán responsables ante el Estado y las comunidades que les 
correspondan, sobre la veracidad de dichas constancias.

CAPÍTULO III
De las sesiones y acuerdos de los Concejos Distritales

Artículo 18.—Con la finalidad de cumplir el procedimiento 
establecido en el artículo 10, los Concejos Distritales acordarán 
la hora y el día de sus sesiones y deberán efectuar como 
mínimo dentro del mes señalado en tal artículo una sesión 
ordinaria semanal.

Artículo 19.—Para fines de identificación, selección y 
definición de programas y proyectos de inversión, los Concejos 
Distritales podrán celebrar las sesiones extraordinarias que se 
requieran, debiendo convocarse las mismas por lo menos con 
veinticuatro horas de antelación.

Artículo 20.—Las sesiones de los Concejos Distritales 
deberán celebrarse en su local sede. Sin embargo, podrán 
celebrarse en el lugar donde estos dispongan.

Artículo 21.—Las sesiones deberán iniciarse dentro de 
los quince minutos siguientes a la hora señalada, conforme al 
reloj del local donde se lleve a cabo la sesión.

Artículo 22.—Las sesiones serán públicas y los Concejos 
Distritales deberán reglamentar la intervención y formalidad 
de los particulares.

Artículo 23.—Los Concejos Distritales tomarán los 
acuerdos por mayoría simple, pudiendo quedar firmes en el 
mismo acto en que se adopten. Cuando en una votación se 
produzca un empate, se votará de nuevo en el mismo acto, y 
de empatar otra vez, el asunto se tendrá por desechado.

Artículo 24.—El secretario de cada Concejo Distrital 
formará un expediente para cada proyecto o programa de 
inversión definido para ser financiado con partidas específicas: 
a él se agregará la propuesta presentada por la municipalidad 
o entidad idónea según se trate, debidamente firmada por 
los proponentes y la deliberación referente al mismo que se 
presente en la sesión o sesiones en que se discuta. Además, 
se transcribirán en el expediente los acuerdos tomados en 
relación con el proyecto o programa de que se trate.

Artículo 25.—De cada sesión se levantará un acta, en 
ella se harán constar los acuerdos tomados y sucintamente las 
deliberaciones habidas. Una vez que el Concejo Distrital haya 
aprobado las actas, deberán ser firmadas por el presidente 
y el secretario de dicho Concejo. Dichas actas deberán ser 
aprobadas en una sesión ordinaria posterior.

CAPÍTULO IV
Fiscalización de Recursos 

Artículo 26.—La Administración participará en análisis 
técnico por parte del ingeniero responsable, legal por parte del 
departamento Jurídico y económico por parte del departamento 
Financiero, para proceder a la recopilación de los proyectos 
por distrito y posteriormente el envío a Presupuesto Nacional.

Artículo 27.—La Municipalidad de Pococí solicitará a las 
organizaciones beneficiarias de este recurso actividades de 
control, para la recepción, resguardo y buen uso de los materiales, 
las mismas deben contemplar: Registro de materiales a través 
de un mecanismo digital o bien un libro de acta donde se indique 
fecha, cantidades, descripción, N.º de facturas, monto de la 
factura y el proyecto que pertenece, además de la persona que 
recibe el material con respectiva recepción.

Artículo 28.—La Municipalidad, posterior a la 
finalización de las iniciativas que han sido financiadas con 
recursos de partidas específicas, realizará las siguientes 

el Ministerio de Hacienda por medio de la Dirección General 
de Presupuesto Nacional, determinará si los presupuestos 
aprobados por la Asamblea Legislativa en que se incorporan 
los recursos a la Municipalidad de Pococí incluyen variaciones 
en el monto y destino de los recursos que no hayan originado 
en una propuesta municipal.

Artículo 12.—Los Concejos de Distrito remitirán a la 
Municipalidad de Pococí, a más tardar el primero de junio de 
cada año, la lista de los programas y proyectos aprobados por 
los Concejos de Distritos para ser financiados con partidas 
específicas, así como, los expedientes respectivos en los que 
conste la justificación de lo propuesto y copia certificada de las 
actas en las que consten los acuerdos adoptados.

Artículo 13.—La municipalidad será directamente 
responsable de velar porque los programas y proyectos 
que hayan sido aprobados por los Concejos Distritales, en 
cumplimiento de lo estipulado en el inciso c) del artículo 4 de 
la Ley 7755 citada, y en observancia de la normativa relativa a 
la votación contenida en el presente reglamento.

Artículo 14.—El Concejo Municipal en sesión ordinaria o 
extraordinaria según corresponda, deberán aprobar durante 
la primera semana del mes de junio de cada año, el envío 
al Ministerio de Hacienda de la propuesta de programas y 
proyectos a financiarse con partidas específicas, emanada de 
los diferentes Concejos Distritales; programas y proyectos que 
deberán ser incorporados en el anteproyecto de presupuesto. 
En caso de que el Concejo Municipal comprobare que 
alguno o algunos de los proyectos o programas no cumplen 
con lo estipulado en el artículo 9 del presente reglamento 
o si existiere duda en relación con la aprobación de estos, 
procederá a remitirlos de inmediato al Concejo Distrital a fin 
de que se subsanen las deficiencias apuntadas por el Concejo 
Municipal y le sean remitidos nuevamente. Queda entendido 
que todo ello debe de darse antes de las fechas establecidas 
para el proceso de formulación del proyecto de Ley de 
Presupuesto Nacional. El Ministerio de Hacienda reservará la 
suma que corresponda a aquellas municipalidades que no se 
ajusten a esos plazos, la que se incorporará posteriormente 
mediante moción ante la Asamblea Legislativa, o en la primera 
modificación a la Ley de Presupuesto Nacional.

Artículo 15.—La Municipalidad a más tardar el día 
primero de julio de cada año, remitirá al Ministerio de 
Hacienda, debidamente aprobadas por el Concejo Municipal, 
las propuestas de programas y proyectos que se financiarán 
con las partidas específicas. La municipalidad deberá incluir 
en los formularios que establezca la Dirección General de 
Presupuesto Nacional, para la formulación del proyecto de Ley 
de Presupuesto Nacional, la información de los programas y 
proyectos de inversión que cuentan con contrapartida.

Artículo 16.—La municipalidad será la responsable de 
llevar el control y seguimiento a nivel cantonal y distrital, de 
todos los programas o proyectos de inversión financiados 
con fondos provenientes de las partidas específicas, sean 
ejecutados por ellas mismas, por medio de contrataciones, 
por convenios con otras instituciones gubernamentales o no 
gubernamentales, o bien, por las entidades idóneas. En caso 
de que se trate de programas o proyectos de la municipalidad, 
estos deberán nombrar al funcionario responsable de llevar a 
cabo este control.

Artículo 17.—La Municipalidad de Pococí extenderá a 
las entidades idóneas que estén llevando a cabo programas 
o proyectos de inversión, una constancia sobre el avance 
de las obras o ejecución del programa, como documento 
indispensable para el retiro de fondos provenientes de la 
Tesorería Nacional. La municipalidad deberá inscribir ante 
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Se permite comunicar que en cumplimiento con lo 
establecido en el fideicomiso indicado, inscrito en el Registro 
Nacional al tomo 2018, asiento 00558448-02, se procederá a 
realizar el primer remate por el valor indicado a las 15 horas 
00 minutos del día 12 de noviembre del año 2021, en sus 
oficinas en Escazú, San Rafael Avenida Escazú Torre AE dos, 
cuarto piso, oficinas de Consultores Financieros Cofín S. A., el 
siguiente inmueble: Finca del Partido de San José, matrícula 
145889-000, la cual se describe de la siguiente manera: 
Naturaleza: Terreno para construir con 1 casa; situada en el 
distrito 4-Catedral, cantón 1-San José de la Provincia de San 
José, con linderos norte: Ma Isabel Volio Guardia con 33m 
21cm, al sur: Virginia Pinto Castro 14m 54cm otros, al este: 
Faja destinada a calle 31m, y al oeste: Hilda Van Der Laat 
Coronado 9M 5CM; con una medida de trescientos dos metros 
con ocho decímetros cuadrados, piano catastro número 
SJ-0390318-1997, libre de anotaciones y gravámenes. El 
inmueble enumerado se subasta por la base de $217,449.61 
(doscientos diecisiete mil cuatrocientos cuarenta y nueve 
dólares con 61/100). De no haber oferentes, se realizará un 
segundo remate diez días hábiles después de la fecha del 
primer remate, a las 15 horas 00 minutos el día 3 de diciembre 
del año 2021, con una rebaja del veinticinco por ciento (25%) 
de la base; en caso de ser necesario se realizará un tercer 
remate diez días hábiles después de la fecha del segundo 
remate, a las 15 horas 00 minutos del día 5 de enero del 
2022, el cual se llevará a cabo con una rebaja del cincuenta 
por ciento (50%) de la base. A partir del segundo intento de 
remate, la fideicomisaria podrá adjudicarse el bien por el saldo 
total de la deuda. Para participar en la subasta, cualquiera 
que ella sea, dentro de la hora inmediata anterior a la apertura 
de ofertas, el poster debera depositar ante el fiduciario un 
cincuenta por ciento del precio base del bien fideicometido, 
mediante cheque certificado o cheque de gerencia a la orden 
del Fiduciario, si no hiciere tal deposito o la fideicomisaria no 
lo hubiese relevado de esa obligación parcial o totalmente, por 
cualquier razón, el poster no podrá participar en la subasta 
respectiva. Queda exento de esta obligación de depósito previo 
la fideicomisaria. El o los oferentes que se hayan adjudicado 
la finca fideicometida, tendrán un plazo improrrogable de 3 
días hábiles contados a partir de la fecha de la subasta para 
pagarle al Fiduciario el dinero necesario para completar el 
cien por ciento del precio de venta de dicha finca, mediante 
cheque certificado, dinero en efectivo, o cualquier otro valor 
de alta liquidez que sea de la aceptación del Fiduciario. De no 
realizar el pago en el plazo establecido, la subasta se declarará 
insubsistente y el fiduciario entregará un treinta por ciento del 
depósito a la fideicomisaria como indemnización fija de danos 
y perjuicios y el resto en abono a los créditos a efectos de que 
esta lo abone al pago de las sumas adeudadas. Marvin Danilo 
Zamora Méndez, cédula de identidad: 1-0886-0147, secretario 
con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma 
de la sociedad Consultores Financieros Cofín S. A.

San José, 11 de octubre del 2021.—Marvin Danilo Zamora 
Méndez, Secretario.—1 vez.—( IN2021594452 ).

En su condición de Fiduciario de ejecución del fideicomiso 
denominado “Fideicomiso Allan Enrique Sequeira Pérez - 
Banco BAC San José S.A. - Dos Mil Siete”.

Se permite comunicar que en cumplimiento con lo 
establecido en el fideicomiso indicado, inscrito en el Registro 
Nacional al tomo: 0572, asiento: 00051880-01, se procederá 
a realizar el primer remate por el valor indicado a las 14 horas 
30 minutos del día 12 de noviembre del año 2021, en sus 

acciones: visita al sitio con el representante legal de la 
organización, se documenta mediante una acta de finiquito 
la cual contempla las siguientes consideración, nombre del 
proyecto, monto asignado, fotografías antes y después, 
así como las firmas respectivas del encargado municipal 
y representante legal de la organización de conforme a la 
obra realizada.

Artículo 29.—Con relación a los saldos de partidas 
específicas ejecutadas por esta municipalidad, se apegará al 
artículo 7 inciso c) de la Ley 7755.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Artículo 30.—El retiro y correcta administración de los 
fondos provenientes de las partidas específicas depositados 
en las cuentas bancarias, es responsabilidad exclusiva de 
las Organizaciones beneficiarias; los representantes legales 
responderán por el cumplimiento de las leyes y normas 
vigentes relativas a esta materia.

Artículo 31.—Los aspectos no contemplados en este 
reglamento se regirán por la legislación y normativa vigente 
relativa a esta materia, así como por la Ley sobre Control de 
las Partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional 
número 7755 del 23 de febrero de 1998, Decreto Ejecutivo 
N° 27810-H-MP-PLAN Reglamento a la Ley de Control de 
Partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional,

Artículo 32.—Se deroga cualquier disposición anterior 
que haya emitido esta municipalidad, que se oponga al 
presente reglamento.

Artículo 33.—Rige a partir de su publicación definitiva en 
el Diario Oficial “La Gaceta” …..

Por Unanimidad se acuerda: Se aprueba el Reglamento 
para la regulación en la asignación de los recursos 
provenientes de las Partidas Específicas. Con base al artículo 
43 del Código Municipal, publíquese en el Diario Oficial 
La Gaceta como consulta pública no vinculante (primera 
publicación). Se Dispensa del Trámite de Comisión. Acuerdo 
Definitivamente Aprobado. Según consta en el acuerdo 2701 
del acta N° 74 de la Sesión Ordinaria del 30 de setiembre 
del 2021.

Licda. Magally Venegas Vargas, Secretaria Municipal de 
Pococí.—1 vez.—( IN2021593172 ).

REMATES
AVISOS

CONSULTORES FINANCIEROS COFIN S. A.
En su condición de Fiduciario del fideicomiso denominado 

“Fideicomiso-Sandra María Esteves De Bernadas-Banco Bac 
San José-Dos Mil Dieciocho”.


